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AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYME O SI PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER INTERESADO 
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN POR MÍMINA CUANTÍA  MC-001-2025 

 
 

LA RECTORA 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007. Decreto único Reglamentario 1082 de 2015, demás normas concordantes, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Institución Educativa recibió dos solicitudes para limitar el proceso MC-001-2025 a 
MIPYMES a Nivel del Municipio de Palocabildo: 
 
MIPYME 1:  DIEGO FERNANDO DIAZ RUBIO CC. 5.826.831 
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MIPYME 1: SERGIO GEOVANI MARTINEZ RADA CC. 5.971.648 
 
 

 

 
 

 
Que en atención a lo establecido en la invitación  a contratar  que tiene por objeto “ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE CONSUMO DE USO FINAL Y DURADERO, PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
CONSOLIDACIÓN DE LOS CENTROS DE INTERÉS EN EL MARCO DEL PLAN DE 
FORMACIÓN INTEGRAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PLAYA RICA DE PALOCABILDO – 
TOLIMA”, en el cual se indicó que “se entenderá por empresa local aquella que demuestre 
domicilio y operación efectiva en el municipio desde al menos seis (6) meses anteriores a la fecha 
de apertura del proceso, conforme a la certificación de la Cámara de Comercio y evidencia de 
actividad económica”, se revisó la documentación aportada por los proponentes. 
 
Una vez efectuada la verificación correspondiente, ninguno de los proponentes acreditó el 
cumplimiento de dicha condición, toda vez que no se evidencia en los certificados de Cámara de 
Comercio ni en los demás documentos allegados la existencia de domicilio y operación efectiva 
local durante el periodo exigido. 
 
Por lo anterior, no es procedente aplicar la limitación a MIPYME local en este proceso de 
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contratación, dado que no se configura el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones. 
 
El proceso de Mínima cuantía MC-001-2025, NO SE LIMITA A MIPYMES, en consecuencia, 
podrá participar cualquier interesado. 

 
Palocabildo, Octubre  22 de 2025 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO VIEDA 

Rectora – Ordenadora del gasto 
 

 


